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PROCEDIMIENTO TRANSVERSAL A LOS PROCESOS: Estratégicos, 
Misionales y de Apoyo. 

OBJETIVO PRINCIPAL: Apoyar en la planeación, diseño, implementación, seguimiento y 
mejora del PESV, con el fin de culturizar a los colaboradores de la entidad, en la generación 
de hábitos y comportamientos seguros durante sus desplazamientos laborales, que 
permitan aportar al trabajo seguro durante el desarrollo de la misionalidad de la entidad. 

ACTIVIDADES 

No. 
CICLO 
PHVA 

QUE SE HACE REGISTRO RESPONSABLE 

 

 
1 

 

 
P 

Los miembros del Comité de 
Seguridad Vial (CSV), serán 
designados por el nivel 
directivo de la organización. 
 
NOTA: 
La conformación del comité 
de seguridad vial se realiza 
en cumplimiento de los 
criterios de la resolución 
40595 del 2022, paso 2. 

 

 
Acta de Comité  

y Lista de 
asistencia  

 
 

Alta Gerencia 
/ 

Profesional Salud 
Ocupacional 

 

 

 
2 

 

 
P 

Conformación del comité de 
seguridad vial el cual está 
integrado de la siguiente 
manera: 

• Líder del PESV 

• Sugerente 
administrativo y 
financiero o su 
delegado.  

• Representante del 
área de 
mantenimiento 

• Representante del 
área del área de 
talento humano.  

 

Acta de 
Conformación  

Alta Gerencia 
/ 

Seguridad Y Salud 
En El Trabajo 
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3 

 

 
H 

Asignar, socializar y dar 
cumplimiento con las 
responsabilidades y 
funciones de las personas 
que integran el comité, en 
caso de una falla puede ser 
retirado, y lo suplirá el 
suplente asignado por el 
comité. 

 

 
Resolución 

administrativ
a 

Apoyo profesional 
Salud Ocupacional 

/  
Talento Humano 

 

 
4 

 

 
H 

Divulgar a todo el personal 
de la ESE Carmen Emilia 
Ospina, la estructura de 
conformación el CSV 

Medios de 
comunicación 
(carteleras en 
físico, SIMAD). 

Apoyo profesional 
Seguridad y salud en 

el trabajo  
/  

Área  de 
comunicaciones 

 
 

 
5 

 
 

 
H 

Definir la competencia de 
los integrantes de la 
entidad, a efectos de 
cumplir los objetivos 
trazados en el Plan 
Estratégico de Seguridad 
Vial. 

 
Programa anual 
de capacitación 

ARL 

Líder y Apoyo 
profesional Seguridad 
y salud en el trabajo  

/  
Personal de la 

ARL 

 
 

 
6 

 
 

 
H 

Capacitar a los miembros 
del CSV, en temas de 
interés tales como, 
inspecciones de Vehículos, 
investigaciones de 
siniestros viales, objetivos, 
funciones y roles del CVS, 
Análisis de indicadores de 
siniestros viales. 

 

 
GTH-S1-F5 

Formato control 
de asistencia 

 
 

Líder y Apoyo profesional 
Seguridad y salud en el 

trabajo  
/  

Personal de la 
ARL 

 
 

 
7 

 
 

 
H 

Convocar a reunión del 
CSV a través de SIMAD, 
determinar fecha, lugar y 
hora donde se va a 
desarrollar la reunión 
trimestral. 

 
 

 
SIMAD 

 

 
Líder y Apoyo 

profesional Seguridad 
y salud en el trabajo 
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8 

 

 
H 

Investigar los Siniestros 
viales, para determinar las 
causas y gestionar ante el 
área que se requiera las 
acciones a seguir para 
solucionar la situación. 

 
Formato  de Arl 

de 
investigación 
de accidentes 

laborales 

 
 

CVS  
/  

Líder del PESV 
/ 

COPASST 

 
 

 
9 

 
 

 
H 

Realizar seguimiento a las 
tareas del comité 
evidenciando el 
cumplimiento e 
incumplimiento 
 

 

 
GC-S1-F5 

Acta 

Representante del CVS 
/  

Líder y Apoyo 
profesional Seguridad 
y salud en el trabajo 

10 H Capacitar al personal del 
CSV y   Brigadista Vial o 
personas de la ESE 
CARMEN EMILIA, con 
conocimientos en primeros 
auxilios, rescate vehicular y 
manejo de extintores, 
encargadas de brindar 
apoyo en la atención de los 
siniestros viales, bien sea 
como primer respondiente o 
como soporte en la 
atención. 

 
 
 

GTH-S1-F5 
Formato control 

de asistencia 

 
Líder y Apoyo profesional 
Seguridad y salud en el 

trabajo 
/  

Personal de la ARL 
/  

CSV 

 
 

 
11 

 
 

 
H 

Archivar las actas de cada 
reunión y demás 
actividades desarrolladas, 
el cual estará en cualquier 
momento a disposición del 
gerente, los trabajadores y 
las autoridades 
competentes. 

 

 
GC-S1-F5 

Acta 

 

 
Secretario CSV 
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12 

 
H 

Solicitar mensualmente al 
líder del PESV el reporte de 
los accidentes 
y enfermedad laboral. 

Indicador de 
accidentalidad 

Líder del PESV / CSV 

 
13 

 
V 

Verificar y hacer 
seguimiento a las tareas 
emanadas    de    las 
investigaciones de 
Siniestros viales 

 
 

ACTA 
Líder del PESV / CSV 

14 A 
Ejecutar acciones 

correctivas con 
mantenimiento en vehículos 

 
 

INFORME 
 

 
Líder del PESV / CSV 

Consideraciones especiales 

ROLES Y FUNCIONES DE LA ALTA DIRECCIÓN     

         

El Presidente, Directivo, o Gerente de la organización, entidad o empresa, debe:   

         

• Liderar el proceso de creación e implementación del Plan Estratégico de Seguridad Vial 

 

• Involucrar un representante de cada área de la organización, según sea pertinente, 
participe en la creación y difusión de los objetivos de la seguridad vial 

         

• Definir los roles y funciones de cada integrante de la organización, a efectos de cumplir 
los objetivos trazados en el Plan Estratégico de Seguridad Vial. 

         

• Implicarse en su financiación, asegurando el presupuesto necesario para la implantación 
de las diferentes medidas que se vayan a adoptar. 

         

Establecer un proceso ágil, dinámico y eficaz de participación de los trabajadores y de los 
representantes sindicales, si fuera el caso.  

         

• Garantizar a los grupos de trabajo el tiempo que precisen para sus reuniones   
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• Adoptar las decisiones oportunas que hagan posible que se lleven a buen 
término las medidas que se propongan 

• Garantizar que el personal que labora en cada área cumpla con lo establecido en el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial y los documentos relacionados aplicables. 
 
a) Definir el objetivo general, la visión y alcance del PESV, en cumplimiento de las fases, 
pasos y requisitos establecidos en el presente documento, manteniendo la alineación con 
el Plan Nacional de Seguridad Vial vigente y la articulación con el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
b) Realizar las acciones tendientes a diseñar, implementar, mantener y mejorar 
continuamente el PESV, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Seguridad 
Vial e incluyendo a todos los actores viales de la organización (peatones, personas con 
discapacidad, ciclistas, motociclistas, conductores, pasajeros). 
 
c) Promover la participación de la comunidad de la organización en las acciones de 
seguridad vial, siendo actores claves en el logro de los objetivos del PESV. 
 
d) Definir los procesos y/o áreas que acompañará cada miembro del Comité de Seguridad 
Vial para influenciar la mejora en términos de seguridad vial. 
 
e) Analizar los indicadores de siniestralidad vial, las investigaciones internas de siniestros 
viales y realizar seguimiento a los planes de acción que surgen de los resultados o 
conclusiones de las investigaciones, teniendo en cuenta que se deben investigar todos los 
siniestros viales donde se ven involucrados colaboradores de la organización que realizan 
desplazamientos laborales, donde se presentan muertos, lesionados o daños de la 
organización o de terceros. 
 
f) Revisar el PESV al menos una vez por trimestre y documentar el seguimiento, análisis y 
evaluación de los resultados de la siniestralidad vial e indicadores y reporte de autogestión 
del PESV, del plan anual de trabajo, de las auditorías y de la implementación del PESV, 
con el objetivo de tomar decisiones enfocadas en la mejora de la seguridad vial 
 
 
 

FUNCIONES DEL PRESIDENTE      

         

✔ Presidir y orientar las reuniones del comité. 
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✔ Llevar a cabo los arreglos necesarios para determinar el sitio de las   Reuniones 

                    

✔ Preparar los temas de cada reunión.      

         

✔ Tramitar ante la dirección de la empresa las recomendaciones aprobadas  En el seno del comité     

                    

         

FUNCIONES DEL SECRETARIO      

         

✔ Verificar la asistencia a las reuniones programadas. 

         

✔ Tomar atenta nota de todos los temas tratados en cada reunión.    

         

✔ Elaborar el acta de cada reunión y someterla a votación. 

         

✔ Llevar el archivo referente a las actividades desarrolladas por el comité. 

 
PERIODICIDAD        

         

Dando cumplimiento a la legislación actual se realizara la reunión de manera trimestral. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción del Cambio Fecha de aprobación 

1 

Elaboración del documento:   Se 

elabora el  documento  conforme 

a la normatividad y lineamientos 

de la  Resolución 40595 del 

2022. 

17/07/2025 

 
 
 
Nombre: Paula Lizeth Rico 
Martínez    
Contratista Profesional de 
apoyo área SST  
 
 
 
Nombre:  Mercedes 
Perdomo  
Líder profesional SST 
 
 
 
Paula Clareth Garnica 
Quintero  
Contratista área de 

planeación 

Nombre: Cesar Augusto Vera 
Rodriguez 
Subgerente de Administrativo Y 

Financiero  

Nombre: Lina Maria 
Vasquez Diaz  
Cargo: Gerente (E) 

Elaboró Revisó Aprobó 


